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ACUERDO DE LA MESA DEL PARLAMENTO 
SOBRE TRAMITACIÓN. 
 

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento de Cantabria, en se-
sión celebrada el día 16 de noviembre de 1999, oída la 
Junta de Portavoces, en relación con la tramitación del 
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2000, 
 ha resuelto modificar el acuerdo adoptado por la 
misma  el 2 de noviembre de 1999, asimismo oída la 
Junta de Portavoces (publicado en el BOPCA nº 66, de 
5.11.99), en el sentido que el debate de totalidad en el 
Pleno del Parlamento se celebre el 23 de noviembre de 
1999 (martes), a las 17:00 horas, en lugar del día 19 
de los mismos mes y año, manteniéndose el resto del 
calendario presupuestario en los términos dispuestos. 
 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara. 
 

Santander, 17 de noviembre de 1999. 
 

El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 

Fdo.: Rafael de la Sierra González. 
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